
MARN y PNC recorren playas de oriente para prevenir consumo ilegal de especies protegidas

        

  
      

San Salvador, 7 de abril de 2012. Técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de la División de Medio Ambiente de la  Policía Nacional Civil recorrieron 
comercios y ranchos privados de las playas del occidente del país, para verificar que no se
comercializara o consumiera especies protegidas.

  

El recorrido se realizó en viernes y sábado en la Barra de Santiago, Los Cóbanos y Garita
Palmera, donde se distribuyó información en la que se advierte sobre la veda al consumo de
huevos de tortuga  y sobre la venta de otras especies de la vida silvestre.

        

  
      

El personal hizo un llamado a los propietarios de comercios para que se sumen a la protección
de dichas especies de la vida silvestre y para que denuncien actividades ilícitas relacionadas al
tráfico, consumo y comercio.

  

El MARN y la PNC iniciaron este recorrido en las playas de oriente, la Libertad y termina con
esta en el occidente del país. En este último no se registraron decomisos.
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